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El “Compre Nacional”, mejor llamado “Com-
pre Trabajo Argentino”, es una Ley Nacional, la
Nº 25551, que establece un procedimiento para
capitalizar a favor de la industria local el poder
de compra del Estado Nacional y de los Conce-
sionarios, Licenciatarios y Permisionarios de ser-
vicios públicos. Estos últimos, son empresas pri-
vadas a las que el Estado les otorgó, junto con el
derecho de explotar con exclusividad dichos ser-
vicios, la responsabilidad social de utilizar su po-
der de compra –que tiene profunda incidencia
sobre la economía del país, el sector industrial, la
construcción y los servicios de ingeniería y con-
sultoría– para promover el desarrollo y creci-
miento de la industria nacional. Entre dichas
empresas se encuentran las distribuidoras de
energía, así como las prestadoras de servicios de
telecomunicaciones y transporte.

Esta ley establece que el Estado Nacional y
las Concesionarias deben adecuar sus proyec-
tos y planes de contratación para darle priori-
dad a las capacidades de provisión que tiene la
industria nacional, siempre que los productos
satisfagan las especificaciones técnicas nece-
sarias y compitan en calidad y precio con sus
equivalentes importados. Es decir que, contra-
riamente a lo que suelen afirmar quienes pre-
tenden descalificarla, la ley de Compre Trabajo
Argentino no obliga a comprar productos caros
y/o que no satisfagan los stándares internacio-
nales de calidad, condiciones que por otra par-
te la industria nacional ha debido satisfacer

para competir en el mercado internacional de
alta tecnología en la era de la globalización.

Al respecto cabe destacar que un producto
califica como “industria nacional” sólo si tiene
como mínimo el 60 % de integración de nacio-
nal, dado que esta ley promueve el desarrollo
de productos con alto valor agregado nacional,
y no meros ensambles de partes importadas.

El Compre Nacional constituye una herra-
mienta plenamente vigente, apta para impul-
sar la reindustrialización del país de acuerdo
con la política que impulsa el actual Gobierno.
Así lo demuestran la existencia de normas con
el mismo espíritu en los EEUU, o las preferen-
cias que otorgan a sus industrias Canadá, Ja-
pón y México, o los países como Brasil, donde
el privilegio a su industria nacional alcanza je-
rarquía constitucional.

Sin embargo, habitualmente, quienes
deberían cumplir con esta ley no lo hacen.
En especial las Concesionarias de servicios
públicos, que muchas veces utilizan proce-
dimientos de compras que imposibilitan la
debida comparación de ofertas, o conciben
sus proyectos y planes de contratación sin
consultar a las Cámaras Industriales sobre
las capacidades de provisión que en la ac-
tualidad ofrece la industria nacional. Con
frecuencia estas empresas compran sin ase-
gurar la necesaria transparencia, o conciben
proyectos “llave en mano” -argumentando
sin fundamento que no existe oferta local de

El “compre nacional”:
herramienta para el desarrollo
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SUBSIDIAR A LA INDUSTRIA EXTRANJERA
CON RECURSOS NACIONALES.



51Julio 2007

subconjuntos- imposibilitanto la paticipa-
ción de la industria nacional. O exigen con-
diciones inaccesibles para la industria local:
forma de pago a largo plazo, en competen-
cia con tasas inexistentes en el país, o plazo
de entrega incumplible.

En suma, si no se quiere respetar el espíri-
tu de esta ley, la opción entre adquirir produc-
tos nacionales o importados queda determi-
nada antes del llamado a concurso o licitación.
Basta con seleccionar una determinada alter-
nativa técnica entre las que sería posible ele-
gir para desarrollar el proyecto. O establecer
la modalidad de contratación, especificacio-
nes técnicas, plazo de entrega y forma de pa-
go, de manera que dificulte o imposibilite la
participación de la industria nacional. O sea,
como ya fue expresado por sus autores en la
nota de elevación al Poder Ejecutivo de la pre-
cedente Ley 18875 de Compre Nacional: “pa-
ra canalizar las compras hacia el mercado lo-
cal, se requiere que a nivel de proyecto exista el
propósito y la firme decisión de planear, pro-
yectar y diseñar para lo argentino”.

Lamentablemente, más allá del perjui-
cio a la industria nacional, la falta de deci-
sión para cumplir con esta ley tiene conse-
c u e n c i a s  i m p o r t a n t e s  s o b r e  t o d a  l a
sociedad. El desarrollo del país no se evi-
dencia sólo en la acumulación de capital fí-
sico, sino también, más importante aún, en
los conocimientos, experiencia, creatividad

y capacidad de decisión de sus profesiona-
les y técnicos. Al respecto, un estudio reali-
zado en el ámbito del Foro TIC en la Secre-
ta r í a  de  Indus t r i a ,  Comerc io  y  Pyme ,
demuestra que si se sustituyese con pro-
ductos de industria nacional el 30 % de las
compras externas que realiza solo el Esta-
do, se generarían 350.000 nuevos empleos,
directos e indirectos, además de importan-
tes incrementos del PBI y la recaudación
impositiva. Demás está decir qué resulta-
dos se tendrían si a este estudio se suma-
ran la compras de productos importados
que realizan las Concesionarias, existiendo
industria local capaz de abastecerlas.

La formación de recursos humanos con
alto valor agregado intelectual constituyen
un capital intangible que no se puede im-
portar y que debe formarse localmente de-
dicándole muchos años de esfuezos. Dichos
recursos humanos conforman la base im-
prescindible para lograr el grado de auto-
nomía tecnológica nacional que la Argenti-
na necesita para mejorar su balance entre
importaciones y exportaciones industriales.
De hecho, la adquisición de bienes y servi-
cios importados sin reciprocidad, implica
subsidiar a la industria extranjera con re-
cursos nacionales. Y sin no se desarrollan
recursos humanos locales, con su implícito
valor agregado, el balance entre importa-
ciones y exportaciones se tornará cada vez

más desfavorable; así deberemos pagar ca-
da vez con mayor cantidad de commodities
los productos de alto valor agregado indus-
trial. En un mundo gobernado por la tecno-
logía, el grado de dependencia del país no
sólo se pone de manifiesto en sus proble-
mas económicos, sino también al permitir
que sean otros quienes determinen las ne-
cesidades y prioridades nacionales.

Sin embargo, a pesar de la situación
descripta se abre una esperanza: atenta al
planteo de las Cámaras que representan a la
industria nacional, la Secretaría de Indus-
tria de la Nación –como autoridad de aplli-
cación de la ley- puso de manifiesto última-
mente  su  dec i s i ón  de  impu l sa r  l a s
modificaciones necesarias para que lo esta-
blecido en la Ley de Compre Nacional se
concrete en la práctica, con el objeto de
convertirla efectivamente en una herra-
mienta de desarrollo y crecimiento del mer-
cado interno. Medidas que, cabe destacar, la
industria nacional espera ver implementa-
das en el corto plazo, para bien de todo el
país y de acuerdo con la vital política de
reindustrialización que impulsa el actual
Gobierno Nacional.

Merecería otro capítulo el deseable y es-
perado apoyo de los Gobiernos Provinciales,
los que contribuirían de manera importante
adhiriendo a la ley de Compre Nacional, tal
como fue previsto en la misma. 

La Cantábrica, una empresa metalúrgica nacional, pionera en el desarrollo industrial.


